
EXTRACTO 

 

 Juzgado de Letras y Garantía de la Unión en causa Rol V-13-2024, caratulado 

SANDOVAL sobre declaración de interdicción y nombramiento de curador por sentencia 

dictada el 11 de julio de 2024, se decretó la interdicción definitiva por causa de demencia 

de don Adolfo Sandoval Huenchuguala, cédula de identidad No. 4.243.961-4, con 

domicilio en Santa Elisa sin número comuna de La Unión, quien queda privado de 

administrar sus bienes y se designa curador definitivo del interdicto a don Eduardo Adolfo 

Sandoval Quintana, cédula de identidad No.          -   Secretario. 
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